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INGRESOS POR DIVIDENDOS PERCIBIDOS POR PERSONAS FÍSICAS. EL ARTÍCULO 140, 
PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, QUE PREVÉ EL 
ESQUEMA OPTATIVO PARA SU ACUMULACIÓN NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE 
PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. El precepto citado obliga al perceptor de los dividendos a 
acumularlos al resto de los ingresos que perciba durante el ejercicio fiscal. Para tal efecto, faculta al 
accionista a acreditar –contra el impuesto sobre la renta que determine en su declaración– el monto 
pagado por la sociedad que distribuyó los dividendos; también obliga a la persona física que optó 
por acreditar el impuesto pagado a nivel corporativo a considerar ingreso acumulable el monto del 
impuesto sobre la renta pagado por la sociedad que distribuyó los dividendos, en el entendido de 
que este impuesto se determinará aplicando la tasa del 30% al resultado de multiplicar el dividendo 
o utilidad percibido por el factor de 1.4286. En este sentido, el escenario de multiplicar el dividendo 
distribuido por el factor de 1.4286 para posteriormente obtener la cantidad acumulable representa 
un escenario optativo para el particular, quien deberá utilizar dicho esquema cuando decida disminuir 
el impuesto sobre la renta a cargo con el pago de impuesto que previamente efectuó la sociedad a 
nivel corporativo. Así, el artículo 140, párrafo primero, de la Ley del Impuesto sobre la Renta que 
prevé el esquema optativo indicado, no transgrede el principio de proporcionalidad tributaria 
contenido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
pues si bien obliga a acumular el impuesto (piramidado) pagado por la persona moral que distribuyó 
las ganancias, ello se neutraliza con la permisión de acreditar contra el impuesto sobre la renta a 
cargo el entero que a nivel corporativo realizó por la distribución de dividendos. Lo anterior es 
congruente con el método de plena integración adoptado por la legislación tributaria federal 
abrogada, por virtud del cual las personas físicas acumulaban los dividendos repartidos por la 
sociedad y, a su vez, se les permitía el acreditamiento de los impuestos pagados por la empresa, 
evitando de esa forma un doble gravamen sobre la misma utilidad. 
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Tesis de jurisprudencia 46/2019 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de cinco de junio de dos mil diecinueve. 



Esta tesis se publicó el viernes 14 de junio de 2019 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de junio de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 


